
Bellavista, 28 de agosto 2019.

RESOLUCIÓN DECANAL N' 191-2019-D-FCNM.- Bellavista, 28 de agosto 2019.-EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIA§ NATURALE§ Y MATEMATICA DE LA Ú¡¡IvTRSIDAD NACIoNAL DEL
CALLAO:

Visto el Oficio N' 092-2019-DAM-FCNJIiI (segundo grupo - expediente N" 980) recibido en la secretaría
del Decanato Pol cyyo intermedio el Director del §epartamehto Académico áe Matemática, remite los
Planes..de Trab.ajo.lndividual 2019-8, presentado poi los docentes Ordinarios y Contratadás, para su
respectiva aprobacién.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 71" del Estatuto de nuestra Universidad, señala que los Departamentos Académicos, son
unidades de servicio académico que reúnen a los docentes iJe discipliiras aflnes con la finalidad de
estudiar, investigar y actualizar contenidos, mejo¡ar estr_ategias pedagégicas y prsparar los sílabos por
§ursos o materias, a requerimiento de las Escuelas profesiónalés.

Que, el Art. 73' inciso 73.6 de la mencionada norma estatutaria, establece que es atribución del Director
del Dep.artaf.enlCI Acadérnico Distribuir la carga lectiva y no léótiva, así bomo aprobar los planes de
trabajo individual de los docentes, en primera-instancia, begún directivas vigenteá para ser iaiificados
en Consejo de Facullad.

Que, los Arts. 252", 253",254o, ?55" y 258', 258.10 del Estatuto establecen las actividades y deberes
que §oq inherent+s a Ia docencia univers!.terk, entre el.tas, cumplir bajo responcabilided kis labores
acadérnicas, adminístrativas.y de gobierno de la Universidad para l'os quei se elijan o designen conforme
a Ley, Estatuto y Reglamentos;

Que, rnediante Resolución de Cqrsejo Universitario N" 020-2018-CU, de fecha 18 de enero 2018, se
aprueba el Formato del Plan de Trabajo lndividual de ta Universidad Nacionat del Callao;

Que, mediante Oficio del visto, el Dlrector del Departamento Académico de Matemática. remite,
legundo gjup_o, los Planes de. Trabajo tndividual de la Carga Académica y Administrat¡vá Oe los
Docontes Ordinarioe y Contratados ooriospondiente al §emeatré Académico Zdle-e;

Estando a lo glosado; con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. 1870 y 1Bg' del Estatuto
de la Universidad y al numeral; 70,2 del Art. 70' de Ia nueva Ley Universitaria, Ley ht" gO2A0;

RE§UELVE:

10 APROBAR, los Planes de Trabajo lndividual de los docentes ordinarios y contratados adscritos al
Dep.artlqe.lto Académico de Matemática correspondientes al Semeistre Académico 2019-8,
según detalle:

UNIVER§IDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD OE ÜiEhTTiA§ i\¡ATURAIE§ Y MATEMATICA

§ECRETARIA ACADEMICA

Item Aw$lidos vl{ombres t¡:tir tl Analli¡Iaa rr tl¡nhraañlrIiñrt¡t o I fÍvr¡I¡rr§¡t

Ordinarios Contratados
01 Mg. Medina Aparcana. Ruth 01 Lic. Cruzado Quispe, fver Franclin
ü2 Mg, Montoro Alegre, Edinson Raúl 02 Dr.Coripaco Huarcaya, Jorge Alberto
03 Mq, Tello Bedriñana, Herminia Bertha 03 Mg. Munaya $ánchez, lsidro Reynaldo
04 Mg, _Vi{al 8U¿Eá1, Rogl [ga¡ io _0{ Mg, §gn_tlegq §aldata, Manq En¡lqug

20 DEMANDAR, a los dooentes de Ia Facultad para que presenten sus informes dehidamente
sustentados de su* actividades realizadas concordanie cón los Planes de Trabajo lndividual y
segÚn lo establecido por el Reglamento de Control de Actividades Lectivas v nb Lectivas dá
Personal Docente de la Universidad Nacional del Callao, los mismos que servirán para la emisión
de las constancias de cumplimiento de las referidas actividades, segrln corresponda.

30 Transcribir la presente Resolución al Rector, Vicerrectorado de lnvestigación, Oficina de Recursos
Humanos, Departamento Académieo, Escuela Profesisnal de Matdmáticá de la Facultad de
Ciencias Naturales y Matemática para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y arch ívese.
Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturates y Matemática
de le Univereidad Necis,.lal del Cal[ac,-Sel{o=

Lo que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.

§wm*n


